
 

INFORME: Señor Juez, le informo que se incorpora al expediente digital la solicitud de 

la parte demandante sobre la expedición de los oficios para la inscripción de la sentencia 

de acuerdo a lo ordenado por el Tribunal Superior de Medellín, en segunda instancia (PDF 

13). A su Despacho para resolver. 

 

Nelson Alberto Sanchez  

Judicante 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Medellín, cuatro (4) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Proceso: Ordinario  

Demandante: Andrés Alejandro Pineda González y otros 

Demandado: Oscar Pineda González 

Radicado: 05001 31 03 016 2014 00248 00 

Decisión: Previo a expedir oficios requiere parte actora. 

  

 

Previo a librar los oficios de la inscripción de la sentencia, se requiere a la parte 

demandante para que aporte copia física de la providencia de segunda instancia para ser 

autenticada, así mismo, deberá pagar el respectivo arancel judicial por concepto de 

autenticación de que trata el acuerdo PSCJA21-11830 equivalente a 250 pesos por página, 

providencia que podrá ser consultada en el siguiente link: 05001-31-03-016-2014-00248-00 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
  

JORGE HUMBERTO IBARRA 

JUEZ  
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